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Al día de hoy no existe un trabajo sistemático sobre el trabajo de Óscar Correas, 
no obstante, podemos encontrar dentro del tema la maravillosa reconstrucción del 
pensamiento de Correas hecha por Armando Bravo1 así como la interesantísima anti-
monografía de Aníbal D’Auria.2 Sin embargo, ninguno de los dos autores menciona 

cual, dicho sea de paso, me parece fundamental para entender el proyecto de Crítica 
Jurídica de Correas. Este trabajo se inserta en dicha situación.

-

y Gorgias, pasando por Hume, Kant, Hegel, hasta Freud y, por supuesto, Marx, au-

 No obstante, hoy un pensador del cual Correas habla poco en sus textos pero 

-

en
resulta un inmejorable complemento para Marx y, por ello, se mostrará útil para las 
labores de la Crítica Jurídica latinoamericana. 
En este sentido, el presente artículo pretende leer a Nietzsche en Correas por medio 

Gorgias, Hume, Marx y Kelsen”, en Sergio Tapia, Diego Gómez y Vicente Solano, Estudios jurídicos 

críticos en América Latina vol. I, Universidad Santiago de Calí, Calí, 2019.

num. 35, 2013.
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marxismo 
nietzscheano.

hacer crítica 3 este sentido 
nos acerca a la dimensión práctica/política de la crítica. Así, debemos caracterizar a 

investigación en torno 
a las condiciones de posibilidad de un objeto/fenómeno.4 De esta manera, cuando 

5, está 

las condiciones de posibilidad del discurso del derecho. Sin embargo, Correas, 
además de ser kantiano es marxista. 

-

-
creto y, por tanto, siempre mutable del derecho, contenido determinado, en mayor o 
menor medida, por el estadio del desarrollo humano.

idea de crítica no puede estar completa sin Nietzsche. Si pretendemos realizar una 
investigación materialista, no podemos, como Kant, suscribir el presupuesto de una 

construir, no encontrar, un campo de fuerzas siempre móvil e 

nos lleva precisamente al problema de la explicación/valoración desde donde opera 
el crítico.

D’Auria, Aníbal, La crítica radical del derecho
Kant, Immanuel, Crítica de la razón pura.
Correas, Óscar, Sociología del derecho y crítica jurídica, 1998, p. 13.
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 En efecto, para Nietzsche, el concepto de valor implica una inversión:

creados en un momento his-
tórico determinado por fuerzas sociales particulares, ya no son valores sino maneras 

principios a los valores a partir de los cuáles se juzga: “Yo no refuto los ideales, ante 
ellos, simplemente, me pongo los guantes…”.7 
 Dicho de otra manera, la labor crítica nunca estará completa si no se tiene claro 

sentido a un fenó-
meno particular. Así, por un lado, para encontrar el sentido de algo, debemos saber 

una fuerza o fuerzas actuales. De esta manera, Nietzsche opone tanto a la dualidad 

correlación 
explotación de una porción de realidad”.8

-
ca pues pretendió sustituir las relaciones reales de fuerza actuantes sobre un objeto/

-
tende encerrar a todas esas fuerzas en su dominio “correcto”:

Deleuze, Gilles, , Anagrama, Barcelona, 2012, pp. 7-8. Énfasis en el original.
Nietzsche, Friedrich, Ecce Homo, Alianza, Madrid, 2016, p. 23
Deleuze, Gilles, Nietzsche…, Op. Cit., p. 10.
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-

poderosos les 
conviene”.10

 Más aún, para Correas la Crítica Jurídica, tal como lo hiciera Nietzsche con sus 
investigaciones, siempre ha realizado sus trabajos sin descuidar a quién es útil/con-
veniente tal o cual acción, concepto, descripción o explicación en torno a cierto fenó-

 
política 
anterior, desde luego, no implica tener nada en contra de la ciencia en sí misma sino 
en contra de sus limitaciones, la ciencia en aras de salvar la “objetividad” es, necesa-

terreno, la ciencia es limitada y “tal limitación es una actitud política, consciente o 
inconsciente”.11

a combatir por la crítica no es la verdad o falsedad de tal o cual concepto/teoría/pos-
tura sino los efectos de poder de tales conceptos, teorías o posturas: el saber no es un 
discurso al margen de la política.12  
 Ahora bien, si la fundamentación epistemológica de la Crítica Jurídica no es 

-

Deleuze, Gilles, , op. cit., pp. 127-128.
Correas, Óscar, Crítica de la ideología jurídica. Ensayo Sociosemiológico, Ed. Coyoacán/CEIICH-

Correas, Óscar, Crítica de la ideología jurídica, op. cit., p. 11. 
Ibidem, p. 24.
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-

de principios”.13 ¿qué quieren 
los que buscan la verdad, los que dicen ‘yo busco la verdad’?14 Correas seguirá ese 

Crítica de 
la Ideología Jurídica. Ahí, Correas suscribe, siguiendo a Nietzsche y Gorgias, la 

-

y ser/realidad. 

cesar, una distancia, una ruptura, una desconexión entre el discurso y su objeto, entre 
el sentido y los hechos”.15

-
16 

La respuesta está, como veremos en seguida, en el poder detrás de esta pretendida 
coincidencia entre ser y pensar. 

Correas, El otro Kelsen
Cfr. Nietzsche, Friedrich, La genealogía de la moral.
Correas, Óscar, Crítica de la ideología jurídica, op. cit., p. 186.
Idem.
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como sostenía Aristóteles.17 Antes bien, el impulso hacia el conocimiento, hacia la 

hacia el conocimiento no es nunca desinteresado: “[L]os hombres no huyen tanto de 
ser engañados como de ser perjudicados mediante el engaño […] El hombre desea la 
verdad […] en un sentido análogamente limitado: ansía las consecuencias agradables 
de la verdad […] es indiferente al conocimiento puro y sin consecuencias e incluso 
hostil frente a las verdades susceptibles de efectos perjudiciales o destructivos”.18 
 En este sentido, la voluntad de saber no es sino una voluntad de poder. La 

han puesto en duda el valor de la verdad, nunca han indagado sobre las razones para 
nuestra sumisión a lo verdadero. En esto, incluso Kant no es sino un dogmático cual-

19 Correas nos 

apropian de diferentes maneras, a 
-

ción del mundo”.20 De estas ideas, Correas extraerá una tesis típicamente nietzschea-
na: “[e]l otorgamiento de sentido es siempre un acto de dominio”21

sentido […] ejerce dominación sobre otros”22 y lo anterior se realiza invariablemente 
por medio del lenguaje. 

-

Metafísica, Gredos, Madrid, 

2015, Cap. 1, p.65.
Nietzsche, Friedrich, Sobre verdad y mentira en sentido extramoral, Tecnos, Madrid, 2017, p. 25
Ibidem, p. 23.

Ibidem, p. 66.
Idem.
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nuestro otorgamiento de sentido es un acto completamente arbitrario:

 -
ciente y el lenguaje termina siendo el medio por el cual este olvido se materializa 
y nos hace continuar con el compromiso de mentir de acuerdo con una convención 

24 utilizando un estilo vinculante para todos. Así 
-

cuenta.
-

ticantes y teóricos del derecho, instala la situación del acto dador de sentido como 
una 

forma de apropiación del mundo,25 así como para Nietzsche el conocimiento sería 
otra. Esta forma particular de apropiación consiste en adjudicar sentido

por ejemplo, con los conceptos en Nietzsche- es dado por una voluntad determinada 
con ciertos intereses o deseos. Así, “[q]uien 
en condiciones de formular la norma, y más aún si está en condiciones de reprimir 
conductas contrarias, ejerce dominación sobre otros”.26

-

relación de jure 

Nietzsche, Friedrich, Sobre verdad y mentira en sentido extra moral, op cit., p. 28. El resaltado es mío.
Idem. 
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relacionar así la voluntad de un pensador puro a la verdad, evita relacionar la verdad 
con una voluntad concreta, con una voluntad de poder determinada, la voluntad de 

27 Ante esta situación, Nietzsche no rehúye del problema y lo 
-

bres, de hecho
por dere-

cho tal concepto: 

28

-
cunstancia,  hacerse pasar como teniendo derecho a mandar, nadie tiene, de jure, el 
permiso para mandar: “[l]a ciencia jurídica puede decir cómo deben ser designados 

deben ejercer el poder. Pero no puede decir que Juan o Pedro deban ejercer 
el poder. Decirlo, lo diría un juez, es un acto político 29

está haciendo referencia a un simple cambio de valores sino a un cambio del elemen-

al nihilismo, siendo más precisos, al nihilismo pasivo.
 El elemento negativo o el nihilismo pasivo tiene como característica funda-
mental el hastío por la vida, la negación de la vida. Éste era inevitablemente, para 

Cfr. Deleuze, Gilles, op. cit., pp. 134-135.
Nietzsche, Friedrich, Más allá del bien y del mal, Gredos, Madrid, 2010, p. 387.
Correas, Óscar, El otro Kelsen
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dualidad ontológica primigenia: el mundo sensible y el mundo suprasensible. El 
mundo sensible, la vida, es vista como una irrealidad, una fantasmagoría, una mera 

suprasensible, con todas sus formas (dios, lo bello, lo verdadero, la esencia, o, 

ilusión,30

muerto”,31

transmutación consiste precisamente en el cambio del elemento de los valores y sólo 

“[l]a crítica de los valores conocidos hasta este momento sólo es una crítica radical 
y absoluta […] si es llevada a cabo en nombre de una transmutación, a partir de una 
transmutación”.32 Así, al facilitar la crítica total de los valores, la transmutación es 
un nihilismo activo pues supera al nihilismo pasivo, no a partir de una nueva tras-
cendencia sino a partir de sí mismo para efectuar no una simple sustitución sino una 
inversión. Así pues, el nihilismo activo no teme a la muerte de dios, no busca más 
obedecer ciegamente, seguir reproduciendo borreguilmente los valores existentes, 

-
tica de Correas presupone una subjetividad nietzscheana, es decir, una subjetividad 

Deleuze, Gilles, , Op. Cit., p. 207.
Cfr. Nietzsche, Friedrich, La ciencia jovial
Deleuze, Gilles, , Op. Cit, p. 241. 
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condición de posibilidad de la retórica, es decir, del discurso político pues la retórica, 
recordemos, no tiende al conocimiento sino al convencimiento. De esta forma:

-

sin embargo, ello no lo inmoviliza y abraza la incertidumbre para seguir adelante, tal 
como lo recomendaría Nietzsche.

-

una asociación secreta llamada la Liga de los Justos (o Liga de la Justicia
objetivo era introducir en Alemania los derechos del hombre y el ciudadano, tenían 
por lema “Todos los hombres son hermanos”. Marx y Engels tuvieron contacto con 
los dirigentes de esta Liga en 1846 y en junio de 1847 la Liga celebró un congreso 

al nombre por el de Liga de los Comunistas

Correas, Óscar, Razón, retórica y derecho. Una visita a Hume
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informe estipula:

 Y el lema de “todos los hombres son hermanos” fue cambiado por el de “pro-

 En Correas este desprecio por la justicia “en general” aparece, desde mi pers-
-

La ideología alemana

anula y destruye el estado de cosas actual”. 
 Este desprecio por la idea de justicia en general puede ser encontrado sin lugar 

sobre esto en la discusión. 
-



El pensamiento nietzscheano de Óscar Correas

la idea de derecho como “forma de apropiación del mundo”.

el punto de vista del individuo, todo protagonista de las relaciones sociales llega a 

antes de la producción. Todos los seres humanos producen determinadas conductas 
para la producción y reproducción de determinadas relaciones sociales, conductas 
de las cuales se “apropian” de diferente manera. El juego es una de estas maneras de 
apropiación, el arte sería otra.
 Ahora, para Correas, nada impide ver al derecho, más precisamente al lenguaje 
normativo, como otra más, como otra manera de apropiación del mundo por parte de 

el sujeto de las relaciones sociales se apropia dichas relaciones como debidas o inde-
bidas. Esta forma de apropiación consiste en dar sentido deóntico a las conductas. 
 Este otorgamiento de sentido es siempre, sin embargo, un acto de dominio. 
Quien da ese sentido tiene el poder. Más aún, este otorgamiento de sentido de las 
conductas, el entender ciertas conductas como “debidas”, es arbitrario

-
-

le sucederá determinada consecuencia. Así pues, las normas, como lo dice Kelsen y 
como nos recuerda incansablemente Correas, son siempre el producto de determi-
nados actos de voluntad. Las normas son “la expresión de la arbitraria voluntad de 

el poder (
siempre “la cara mentirosa del poder”.  

para Nietzsche el lenguaje es instinto: nadie y –principalmente ningún hombre– lo 

-
truye al niño-hombre para darse cuenta de esto. Así pues, el sentido del lenguaje (lo 

-
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diría Correas es el derecho.
-

abstraerse de una posición desde la cuál valorar, la crítica jamás puede pretender 

-
ble entre ellos, en ese sentido el lenguaje y el poder son una apropiación sobre el 
mundo, son maneras de darle sentido a nuestras relaciones, pero ese sentido siempre 
es arbitrario.

-
-

bienaventurado futuro.



El pensamiento nietzscheano de Óscar Correas

me alientaría, como siempre lo hizo con todos sus estudiantes, a inventar, “es válido 

de toda la metafísica34

libere de sus cadenas y supere sus temores.
-

35 Y de eso se trata, estoy 

convencer y, para ello, sin lugar a dudas, necesitamos a Nietzsche.

Espectros de Marx, Trotta, 2016.

México, Isonomía, núm 7, 1997, p. 35.


